
 
Asociación Argentina Mutual Motociclista 

SISTEMA OPERATIVO 
 
 

A continuación se detalla el  SISTEMA OPERATIVO de la  Asociación Argentina Mutual 
Motociclista (A.A.M.M): 
 
 
                                            IDENTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN                                                

 Los pilotos de la AAMM que se acerquen a los centros convenidos para su atención deberán 
presentarse con el Recibo de la mutual (se envía modelo de recibo en archivo adjunto) y su 
DNI. 

El centro deberá quedarse con una copia del mismo para el registro del paciente. 
 
 
 

                                           VIGENCIA COBERTURA MÉDICA                                                 

 

La vigencia de la cobertura médica de los afiliados a la AAMM es de 120 dias corridos. Los 
mismos rigen desde la FECHA DE PAGO DE LA COBERTURA, la cual se encuentra en el 
RECIBO de la mutual (indicado en color ROJO) , hasta el dia 120 a partir de la misma. 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
                                                 AUTORIZACIONES                                                                  
 
*PRACTICAS QUE  NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA POR LA AAMM: 
- Primeras practicas (Consultas medicas, Radiografías) 
 
*PRACTICAS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA POR LA AAMM: 
-Estudios de alta complejidad (Resonancias, Tomografías, estudios con contraste, 
Kinesiología, Fisioterapia) e Intervenciones quirúrgicas (estudios pre-quirúrgicos, practicas, 
honorarios médicos, materiales, etc). 
 
 
El horario de atención es de 8.30 a 16 hs de lunes a viernes. 
Dentro de ese horario deberán  enviar un mail detallado, llamar por teléfono solicitando  
autorización de cualquier tipo, la Mutual la  realizará en el momento en una hoja 
membretada. 
En caso de que el paciente se presente para  realizarse las atenciones fuera del 
horario de atención de la mutual, y las mismas NO esten previamente autorizadas , el 
paciente deberá presentarse con la misma EN MANO. 
 
Los mails donde pueden enviar el detalle para la autorización son:  
tortonedianella@gmail.com o aamutualmotociclista@gmail.com, 
 
 
Para un control interno se solicita enviar las órdenes de las prácticas a autorizar. 
 
Los fines de semana y feriados, los Centros que son informados del evento que se 
realizara en su localidad, deberán brindar COMPLETA atención a los Pacientes/ Pilotos 
que INGRESEN POR GUARDIA dejando pendiente las autorizaciones para el próximo 
día hábil para su posterior facturación. 
 
 
                                                     FACTURACIÓN                                                              
 



 Se deberá enviar SIN EXCEPCIÓN adjunto con la facturación de cada mes copia de las 
ordenes y/o prácticas autorizadas por la AAMM. 

 

 


